
PAGOS POR EL CANAL VUCE EN ADICIONAR SERVICIOS 

 

1.-Ingresar número de expediente como se muestra en la Figura 1  (Esta opción solo es válida para expedientes 

generados en la portal VUCE).  

Figura 1 

 

2.-Luego se debe ir a la pestaña “Adicionar servicio al expediente” seleccionar el canal VUCE y agregar los servicios 

requeridos, luego dar clic en el botón grabar como se muestra en la Figura 2. 

Figura 2 

 



3.-Una vez generado el cobro se mostrara la notificación de requerimiento de pago en el buzón electrónico del 

administrado, como se muestra en la Figura 3 y 4. 

Figura 3 

 

Figura 4 

 

 

 

 

 

 

 



4.-Cuando el administrado haga el pago correspondiente llegara a su buzón electrónico la notificación de pago recibido, 

enviado por SENASA como se muestra en la Figura 5 y 6. 

Figura 5 

 

Figura 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.-Por último en la opción “RegistrarDocumentoResolutivo” se mostrara el recibo generado, como se muestra en la 

Figura 7 , 8 y 9. 

Figura 7 

 

Figura 8        Figura 9 

          


